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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 445

SUMARIO: Festejos del 95º aniversario de la ciu-
dad de General José de San Martín, provincia del
Chaco. Expresión de beneplácito. Goy. (2.240-D.-
2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Goy, por
el que se adhiere a los festejos del 95º aniversario
de la ciudad de General José de San Martín, pro-
vincia del Chaco; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 26 de mayo de 2004.

Irma Roy. – Eduardo A. Di Pollina. –
Rosa E. Tulio. – Nélida M. Mansur. –
Roberto J.  Abalos.  – Jorge M. A.
Argüello. – Cecilia Lugo de González
Cabañas.  – Marta O. Maffei .  –
Juliana I. Marino. – Hugo Martini.
– Araceli E. Méndez de Ferreyra.
– Nélida M. Palomo. – Hugo G.
Storero.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por los festejos del  95º ani-
versario de la ciudad de General José de San Mar-
tín, provincia del Chaco, homenajeando a sus pio-
neros y a toda su comunidad por construir una
ciudad pujante y en constante progreso.

Beatriz N. Goy.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de resolución de la señora diputada Goy, por el que
se adhiere a los festejos del 95º aniversario de la
ciudad de General José de San Martín, provincia del
Chaco, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que acompañan
la iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Irma Roy.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La comunidad sanmartiniana de la provincia del

Chaco se dispone a celebrar el 29 de abril el 95º
aniversario de la fundación de Colonia El Zapallar,
constituida hoy en la pujante ciudad de General
José de San Martín.

La historia de sus pioneros es idéntica a la de
otros pueblos del Chaco. Ella muestra a laboriosos
colonos que supieron ganarles a miles de adversi-
dades naturales y al acoso de algunos indómitos
aborígenes que habitaban el territorio en aquellos
tiempos.

La impronta de estos iniciales pobladores consis-
tió en crear el ámbito propicio donde vivir con sus
familias; fueron generadores de la producción ne-
cesaria para su existencia y al mismo tiempo contri-
buyeron a la consolidación de una joven provincia
que por aquellos tiempos era el territorio nacional
Juan Domingo Perón.

Fue en las primeras décadas, por aquel entonces,
Colonia El Zapallar, donde afloraron el ingenio, la
creatividad y el deseo de organización como pue-
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blo. Las familias se unían bajo el espíritu de realizar
acciones que les permitieran conseguir las primeras
conquistas que las sacarían del aislamiento y así
surgieron el nacimiento del telégrafo y el primer ser-
vicio de transporte de pasajeros que unió Colonia
El Zapallar con Resistencia, capital de la provincia
del Chaco. Aquellos inmigrantes desafiaron a la in-
dómita naturaleza y se atrevieron a surcar las entra-
ñas del Chaco para llegar a este pueblito perdido y
en enero de 1934 llegó el ferrocarril gracias al es-
fuerzo privado y la voluntad férrea de don Hortensio
Quijano.

El nacimiento de Colonia El Zapallar se debe fun-
damentalmente a la escalada migratoria que no ce-
saba en esa época, y en crecimiento envolvente con
corrientes integradas por españoles, italianos y ale-
manes fue abriendo los surcos de su creación en
1909 sobre la base de la mensura y trazado catastral
de 90 manzanas.

Hoy, toda la comunidad de General San Martín
está cumpliendo sus 95 años como pueblo unido;
con todas sus instituciones públicas y privadas;
con sus adelantos tecnológicos; con sus vías y
medios de comunicación, sus servicios y sus enti-
dades sociales firmes y en constante desarrollo;  a

pesar de los difíciles años que le toca vivir a la
Argentina, la ciudad de General José de San Martín
sigue creciendo vigorosamente; centenares de com-
plejos habitacionales nuevos barrios y planes de
urbanización y mejoramiento ambientales permiten
el crecimiento ordenado. Sus casi 40.000 habitantes
pujan por un mismo objetivo: el desarrollo; empre-
sarios, comerciantes, empleados, docentes, agricul-
tores, ganaderos, profesionales, estudiantes y amas
de casa, con la frente en alto, miran hacia el futuro
sin renunciar a sus aspiraciones.

Se pretende con este proyecto rendir culto y ho-
menaje a aquellos pioneros que abrieron surcos de
progreso en el afán de construir una fisonomía mo-
ral basada en el trabajo, en el sacrificio, en la soli-
daridad y en la honestidad, los cuales supieron
transferir idéntica postura a sus hijos, transmitien-
do principios irrenunciables de responsabilidad,
educación, cultura y convivencia logrando que la
ciudad de General José de San Martín, en la pro-
vincia del Chaco, se convierta en una comunidad
pujante y en constante progreso.

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aproba-
ción del proyecto presentado.

Beatriz N. Goy.


